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GOBIERNO REGIONAL DEL BIO BIO
LLAMADO A CONCURSO PARA PROVISIÓN DEL CARGO DE

JEFE DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS

 GRADO 6° EUR
El Gobierno Regional de Bio Bio  requiere  proveer  un cargo de Jefe Departamento de  Planes y Programas, grado 6 EUR, para la División de Planificación y Desarrollo Regional,  a desempeñarse en la ciudad de Concepción. El concurso para proveer este cargo directivo de Tercer Nivel Jerárquico, se ajusta a la normativa establecida en el D.F.L. Nº 29/05, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo y en el Decreto Nº 69/04 del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de Concursos del Estatuto Administrativo.

I. IDENTIFICACIÓN DE LA VACANTE 

· Nº de vacantes

: 1
· Planta


: Directiva.
· Grado


: 6° EUR.
· Renta bruta aproximada
: $ 1.656.733.- promedio mensual.
· Unidad de desempeño
: DEPARTAMENTO DE PLANES  Y  PROGRAMAS
· Dependiente de

: DIVISIÓN DE  PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

  REGIONAL
· Lugar de desempeño
: Ciudad de Concepción.
II. PERFIL DE CARGO:
2.1.- Objetivos del cargo: 
· Participar en el diseño de estrategias, políticas, planes y programas de carácter regional, que orienten  la acción del conjunto de la institucionalidad pública, en el marco de la Estrategia Regional de Desarrollo y las políticas nacionales de desarrollo.
· Modernizar la gestión pública, fortaleciendo los equipos y sistemas técnicos regionales, locales   y sectoriales de apoyo a la toma de decisiones.
2.2.- Funciones del cargo
· Coordinar las distintas unidades del Departamento de Planes y Programas 

· Orientar, coordinar y elaborar el Anteproyecto Regional de Inversiones (ARI)

· Elaborar y hacer seguimiento del Programa Público de Inversión Regional (PROPIR).

· Difusión de la Inversión en la Región.

· Promover la participación de los clientes/beneficiarios/usuarios de los servicios y productos del Gobierno Regional y en general de toda la sociedad civil regional.

· Mejorar niveles de coordinación e integración de las políticas gubernamentales en el territorio de la región.

· Generar condiciones de participación que permitan vincular la acción del Gobierno con la comunidad, para posicionar la identidad del Gobierno Regional / Construir el ARI con mayor participación de los actores privados, profesionales municipales, actores sociales y servicios públicos del territorio.

· Aplicar las estrategias, políticas, planes y programas de carácter regional, que orienten la acción del conjunto de la institucionalidad pública, ajustados a la política nacional de desarrollo.

· Gestionar e implementar vía las Unidades de Gestión Territorial (UGTs), las propuestas de inversión en el territorio según ARI y PROPIR / Consolidar el trabajo de las UGT y profundización del involucramiento de los servicios públicos en el proceso territorial.

· Consolidar las articulaciones público-privadas temáticas como espacios de seguimiento y control de los acuerdos tomados

· Ejecutar las funciones otorgadas por el superior jerárquico en relación al objetivo del cargo
2.3.- Competencias del cargo.

 COMPETENCIAS BÁSICAS

· El postulante debe tener los conocimientos necesarios para comprender e introducir en la gestión de su área y/o en el funcionamiento global de la institución, las normativas públicas y disposiciones que regulan el accionar del servicio y que delimitan su campo de acción.

· Debe poseer una clara orientación a la acción y al logro de los objetivos de los planes definidos por la autoridad, con el fin de obtener resultados en forma eficiente y eficaz. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

· Diseño, elaboración y evaluación de proyectos 

· Conocimientos del Sistema Nacional de Inversiones, SEBI.

· Manejo Excel avanzado, Word, Power Point, etc.
· Manejo preferente o deseable de segundo idioma
· Técnicas de negociación
· Habilidad en la preparación de informes y resúmenes ejecutivos

COMPETENCIAS PERSONALES E  INTERPERSONALES
· Capacidad de diagnóstico: disponer de un conjunto de habilidades que permiten identificar con fidelidad y precisión el entorno en su totalidad, generando un análisis certero a partir de datos relevantes que lo componen.

· Iniciativa y proactividad: predisposición a actuar proactivamente y pensar no sólo en lo que hay que hacer en el futuro. Es la habilidad para dar inicio a la acción y enmarcar el rumbo mediante acciones  concretas, proponiendo con efectividad y oportunidad, ideas y planes de trabajo frente a demandas o situaciones emergentes del entorno.

· Comunicación efectiva:  habilidad  y actitud para establecer canales de comunicación efectivos con los miembros del equipo de trabajo u otros sujetos, tanto internos como externos a la institución, con el fin de transmitir ideas o mensajes  con  claridad, asegurando su comprensión, recepción y entendimiento por parte de su interlocutor .

COMPETENCIAS DE LIDERAZGO

· Capacidad de dirección: Habilidad y capacidad de dirigir a un equipo hacia metas propuestas, a través del fomento de acciones de cooperación junto a la exigencia eficiente del mejoramiento del rendimiento de los sujetos, aportando activamente a aumentar el nivel de motivación de los mismos.

· Toma de decisiones: Habilidad para reunir y analizar elementos de juicio, identificar opciones de solución frente a un problema y aplicar un plan de acción acorde  a los análisis realizados, con la consecuente evaluación de resultados.

· Capacidad para otorgar responsabilidades: habilidad para delegar funciones y responsabilidades en el equipo, permitiéndoles participar en la toma de decisiones frente a tareas. Implica la capacidad de fomentar un desempeño autónomo y emprender acciones para favorecer el desarrollo de los demás. 

· Negociación: habilidad para identificar las posiciones propias y las de otros, para llevar a cabo intercambios que resulten beneficiosos para ambas partes y que al mismo tiempo sean ventajosos para la organización.

2.4.- Otros Aspectos a considerar:
DESEABLE:

· Preferentemente título profesional del área de la Ingeniería; Ciencias Sociales,   administración o economía.

· Tener a lo menos 3 años de experiencia laboral en posesión del título profesional en el sector público, preferentemente desempeñando tareas relacionadas con el área del cargo al cual  postula. 

· Deseable estudios de post título o post grado (Magíster o Doctorado), relacionados  con el cargo al cual postula.

· Deseable  capacitación en: Formulación, Elaboración y Evaluación de proyectos en el sector público, habilidades directivas y sociales, técnicas de negociación y trabajo en equipo,  normativa del sector público vinculadas con el cargo, otros similares.
III. REQUISITOS   Y  PERMANENCIA:

3.1. Requisitos generales: 

Los/as postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 del Decreto Supremo 69/04 del Ministerio de Hacienda, para la provisión de cargos de Jefes de Departamentos y equivalentes, a saber:

a) Ser funcionario de planta o a contrata de algún Ministerio o Servicio regido por el Estatuto Administrativo. En el caso de los funcionarios a contrata, deben haberse desempeñado en tal calidad, al menos, durante los tres (3) años previos al concurso, en forma ininterrumpida.
b) Estar calificado en Lista N°1 de distinción.
c) No estar afecto a las inhabilidades contenidas en las letras b), c) y d) del inciso segundo del artículo 27 del Reglamento sobre Concursos, esto es:

i. No haber sido calificado durante dos períodos consecutivos (se exceptúan todos aquellos casos señalados en los Dictámenes de la Contraloría General de la República).

ii. Haber sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante. (9/12/2008)
iii. Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante. (9/12/2008)
Sin perjuicio de lo anterior, los postulantes no deberán estar afectos a las inhabilidades e incompatibilidades, contenidas en los artículos 54 y 56 ambos del DFL Nº 1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, esto es:

· Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a 200 UTM o más, con el Servicio.

· Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

· Ser director, administrador, representante o socio titular del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el Servicio. 

· Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel de Jefe de Departamento inclusive.

· Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanales.

Los postulantes que cumplan los requisitos legales y generales detallados previamente, podrán acceder a la fase de evaluación del proceso que se establece en la presente base.
3.2 Requisitos Específicos :

De acuerdo con el artículo 2 de la ley 19.379, que establece los requisitos para el ingreso y promoción de los Gobiernos Regionales, se requiere Título Profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un Instituto Profesional del Estado o reconocido por este. 

3.3 Permanencia en el cargo

El/la funcionario/a permanecerá en el cargo por un periodo de tres años, al término del cual  y por una sola vez, el Sr. Intendente Regional podrá, previa evaluación de su desempeño , resolver la prorroga  del nombramiento por un periodo igual. Con todo, su permanencia  en el cargo quedará supeditada  a su calificación en Lista Nº 1 de Distinción.

El funcionario/a nombrado una vez concluido su periodo o eventual prorroga podrá volver a concursar o reasumir su cargo de origen, cuando proceda.

IV. ETAPAS, FACTORES Y SUBFACTORES A EVALUAR

Etapa I: Factor “Estudios y Cursos de Formación Educacional y de Capacitación” 

Se compone de los subfactores asociados a:

· Título Profesional y estudios de Post Grado.

· Capacitación y perfeccionamiento realizado. 

Etapa II: Factor “Experiencia Laboral”,  se compone del siguiente subfactor :

· Experiencia laboral en el sector público

· Experiencia laboral en el sector privado

Etapa III: Factor “Aptitudes específicas para el”, que se compone de los siguientes subfactores:

· Conocimientos técnicos específicos

· Adecuación psicológica para el cargo, de acuerdo al perfil de selección previamente establecido.
Etapa IV: Factor “Apreciación  Global del candidato “”, que se compone del siguiente subfactor: 

· Entrevista de evaluación de aptitudes directivas.
V. MODALIDAD DE EVALUACIÓN

La evaluación se llevará a cabo en base a etapas sucesivas, por lo que la puntuación mínima por etapa determinará el paso a las etapas superiores.
El concurso podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, es decir, cuando los /as postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido en las bases.
VI. PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Se invita a los interesados a postular, informándose de los requisitos, procedimientos de postulación y etapas del proceso, todos establecidos en las Bases del Concurso, las cuales se encontrarán disponibles para ser descargadas desde la página Web del Gobierno Regional del Bío Bío www.gorebiobio.cl o retiradas en la Oficina de Partes del Gobierno Regional Región Bio Bio, ubicada en Av. Prat Nº 525 , Tercer piso, Concepción, a partir  del 15 de Abril de  2009 y hasta un día antes de la fecha de cierre de la recepción de antecedentes, en horario que  comprende  desde las 9:00 a 16:00 horas, entendiéndose plenamente conocidas por todos los postulantes.

Para formalizar la postulación, los/as interesados/as que reúnan los requisitos deberán presentar la siguiente documentación:
a) Ficha de postulación ( formato anexo a las bases anexo 1)

b) Currículum Resumido ( formato anexo a las bases, anexo 2)

c) Currículum  Vitae Extendido

d) Fotocopia autorizada ante notario de Título Profesional, según corresponda a los requisitos del cargo al cual postula.

e) Fotocopia autorizada ante notario que acredite estudios de postítulo o postgrado

f) Fotocopia Simple de Certificados que acrediten Capacitación

g) Documentación que certifique su calidad de funcionario de planta o a contrata de alguno de los Ministerios o Servicios regidos por el Estatuto Administrativo, con especificación del cargo desempeñado en los últimos 3 años.

h) Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral
i) Documentación que certifique la calificación obtenida en el período inmediatamente anterior.
j) Certificados  o documentos que acrediten  experiencia laboral
k) Certificado original de la Jefatura de Recursos Humanos o encargado de Personal del Servicio donde se encuentra desempeñando funciones, que acredite no estar afecto a las siguientes inhabilidades (formato anexo a las bases):

· No haber sido calificado durante dos períodos consecutivos ( se exceptúan todos aquellos casos señalados en los dictámenes de la Contraloría General de la República)

· No haber sido objeto de medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante, y

· No haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante.
k)  Declaración Jurada (anexo 3) que acredite que el/la postulante no se encuentra  afecto a las inhabilidades e incompatibilidades  contempladas en los artículos 54 y 56 ambos del DFL Nº 1 /19.653.
A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al concurso, las personas interesadas deberán haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos solicitados.
Fecha y lugar de Recepción de Postulaciones:

La recepción de postulaciones y antecedentes  se extenderá desde el día  30 de Abril al 12 de Mayo  de 2009, ambas fechas inclusive, desde las 09:00 hrs. y hasta las 17:00 en la Oficina de Partes del Gobierno Regional del Bío Bío, ubicado en Av. Prat Nº 525-Concepción o bien se podrán enviar los antecedentes solicitados por correo certificado a la misma dirección, indicando el cargo al que postula, tomando precaución que la recepción de la documentación llegue dentro del plazo.
No se recibirán postulaciones fuera de este plazo, tampoco las postulaciones por fax o correo electrónico.
Serán consideradas dentro del proceso de selección aquellas postulaciones recepcionadas por correo y que excedan el plazo máximo  de recepción  de antecedentes, pero que el timbre  de la empresa de correos  consigne que se despacharon dentro del plazo.
Para formalizar la postulación, los/as interesados/as que reúnan los requisitos deberán presentar la documentación indicada precedentemente en un sobre cerrado, dirigido a: .

Señores

Gobierno Regional Región Bio Bio
Arturo Prat Nº 525

Concepción

El sobre cerrado deberá indicar claramente en el reverso lo siguiente:

· apellidos del/la postulante

· cargo al cual postula

A la fecha de cierre de la recepción  de las postulaciones al concurso, las personas interesadas  deberán haber acreditado por completo todos  sus antecedentes y requisitos solicitados.
El Comité de Selección, designado para  estos efectos de acuerdo  a la normativa legal vigente, verificará  si los postulantes  cumplen con los requisitos, debiendo levantar un acta  con la nómina de los postulantes aceptados  y rechazados  y cualquier situación relevante relativa al concurso. Asimismo, dispondrá la notificación a través de la página www.gorebiobio.cl,  a los candidatos cuya postulación hubiere sido  rechazada. La causa del rechazo, podrá ser consultada por escrito, dentro de un plazo de tres (3)  días al Departamento de Recursos Humanos del Gobierno Regional Región del Bío Bío, desde la fecha de la publicación.

Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso.
VII. PROCESO DE SELECCIÓN

Se reitera a los/as postulantes que sólo podrán acceder a la fase de evaluación que se señala a continuación, aquellos candidatos que cumplan los requisitos legales y generales señalados previamente.

Los factores serán evaluados en forma sucesiva, indicándose en cada etapa, cuál es puntaje mínimo de aprobación que determinará el paso a las etapas superiores.

La evaluación de los/as postulantes constará de cuatro (4) etapas que se señalan a continuación.  

	ETAPA
	FACTOR
	SUB

FACTOR
	FORMA DE EVALUACIÓN
	Puntaje
	Puntaje máximo factor
	Puntaje mínimo aprobación etapa

	I. Revisión Curricular de estudios, formación y capacitación
	Estudios y Cursos de Formación Educacional y de capacitación
	Título Profesional y Estudios de Post Grado
	Posee título profesional recomendado según perfil y magíster o doctorado en áreas relacionadas con el objetivo del cargo.
	25
	30
	22

	
	
	
	Posee título profesional recomendado según perfil 
	20
	
	

	
	
	
	Posee título profesional ( otra área) 
	5
	
	

	
	
	Capacitación y perfecciona-miento realizado
	Capacitación pertinente, y reciente y relacionada con el cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Capacitación pertinente y reciente en otras áreas relacionadas.
	2
	
	

	
	
	
	Sin capacitación pertinente comprobada
	0
	
	

	II.

Revisión Curricular de experiencia laboral
	Experiencia Laboral
	Experiencia Laboral en el sector público
	Con experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.  
	30
	40
	28

	
	
	
	Con experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil 

del cargo.
	28
	
	

	
	
	Experiencia laboral en el sector privado
	Experiencia  mayor  a 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.  
	10
	
	

	
	
	
	Experiencia  menor a 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.


	3
	
	

	III. Prueba de

Conocimiento,  Evaluación sicológica  


	Aptitudes específicas para el desempeño del  cargo
	Conocimientos Técnicos Específicos
	Obtiene entre 80 y 100% de aprobación examen 
	10
	20
	15

	
	
	
	Obtiene entre 60 y 79% de aprobación examen
	5
	
	

	
	
	
	Obtiene menos de 60%
	0
	
	

	
	
	Adecuación sicológica para el cargo
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable para el cargo
	10
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable con reservas para el cargo
	5
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como no recomendable para el cargo


	0
	
	

	 PUNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO ENTREVISTA
	65

	IV Apreciación Global del Candidato
	Entrevista de evaluación de aptitudes directivas
	Competencias específicas del cargo
	Presenta especiales habilidades y competencias requeridas para el cargo
	10
	10
	5

	
	
	
	Presenta varias competencias y habilidades requeridas para el cargo
	5
	
	

	
	
	
	Presenta mínimas habilidades y competencias para el cargo
	0
	
	

	TOTALES
	100
	

	 PUNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO TERNA
	70


Cada uno de los puntajes asociados a un subfactor, son excluyentes entre sí, obteniendo el/la postulante el mayor puntaje de acuerdo a cada criterio, no pudiendo sumarse éstos.

El Concurso podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, es decir, cuando los/as postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido en las bases.

VIII. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE CADA FACTOR A EVALUAR

9.1 Etapa I:
Factor “Estudios y Cursos de Formación Educacional y de Capacitación”. 
Ponderación: 30 puntos
Se compone de los subfactores asociados a formación educacional, estudios de especialización y capacitación. 

i. Subfactor: Título Profesional y Estudios de Post Grado 
Se evaluará la pertinencia del título profesional del candidato, según las características definidas en el perfil de selección, magíster y doctorados.
	Criterio
	Puntaje

	Posee título profesional recomendado según perfil  y magíster o doctorado en áreas relacionadas con el objetivo del cargo.
	25

	Posee título profesional recomendado según perfil  
	20

	Posee titulo profesional ( otra área) 
	5


ii. Subfactor: Capacitación y Perfeccionamiento Realizado 

Se evaluarán los diplomados y las capacitaciones que tengan relación con las áreas de desempeño del cargo. Los estudios de especialización del postulante se cuantificarán según el puntaje indicado en la siguiente tabla, considerándose solamente la categoría más alta (no son sumatorios).
	Criterio
	Puntaje

	Capacitación pertinente, y reciente y relacionada con el cargo.
	5

	Capacitación pertinente y reciente en otras áreas relacionadas.
	2

	Sin capacitación pertinente comprobada
	0


La capacitación pertinente estará constituida por cursos y seminarios, impartidos por instituciones de educación superior, colegios profesionales e instituciones públicas y privadas en el ámbito de la capacitación, y en conformidad a la formación profesional afín con el cargo al cual postula. 
La capacitación reciente será aquella realizada en un plazo no mayor a 3 años, contados hacia atrás, desde la fecha de publicación del concurso.

El puntaje mínimo de aprobación de la Etapa I es de 22 puntos.
Las personas preseleccionadas que cumplan con el puntaje mínimo de la etapa I pasarán a la etapa II del proceso de evaluación, informándoles al correo electrónico que hayan señalado en su currículum.
Los títulos y cursos de formación deberán ser acreditados al momento de la postulación.

9.2 Etapa II:
Factor “Experiencia Laboral”
Ponderación: 40 puntos
Se compone de los subfactores asociados a la experiencia laboral en cargos en el sector público y la experiencia laboral en el sector privado, en áreas similares al cargo de postulación.  
i. Subfactor “Experiencia laboral en el sector público”
Comprende la evaluación de la experiencia laboral apropiada para el cargo en el sector público. Para el cálculo de este subfactor se aplicará el siguiente puntaje:

	Criterio
	Puntaje

	Con experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.  
	30

	Con experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil 

del cargo.
	28


ii. Subfactor “Experiencia laboral en el sector privado”
Comprende la evaluación de la experiencia laboral apropiada para el cargo en el sector privado. Para el cálculo de este subfactor se aplicará el siguiente puntaje:

	                                                   Criterio
	Puntaje

	Experiencia  mayor  a 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.  
	10

	Experiencia  menor a 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.


	3


El Puntaje mínimo de aprobación de la Etapa II es de 28 puntos.

La experiencia laboral deberá ser acreditada al momento de la postulación.

Las personas preseleccionadas que cumplan con el puntaje mínimo de la Etapa II pasarán a la Etapa III de este proceso de evaluación, informándoles al correo electrónico que hayan señalado en su Currículum.
Etapa III: Factor “Aptitud para el cargo” 20 puntos
Se compone de los subfactores destinados a medir  a la adecuación técnica y psicológica del postulante para desempeñar las funciones del cargo.

i
Subfactor Conocimientos Técnicos Específicos

Consiste en la aplicación de un examen técnico.

	Criterio
	Puntaje

	Obtiene entre 80 y 100% de aprobación examen 
	10

	Obtiene entre 60 y 79% de aprobación examen
	5

	Obtiene menos de 60%
	0


ii
Subfactor Adecuación Psicológica para el cargo

Consiste en el desarrollo de una evaluación psicolaboral a través de la aplicación de pruebas y entrevista psicológica, dirigida por un profesional psicólogo. Las entrevistas serán realizadas en la ciudad de Concepción en el lugar, fecha y hora que se comunicará a los postulantes, con la debida antelación, a los números telefónicos y correos electrónicos que hayan señalado en su curriculum.

	Criterio
	Puntaje

	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable para el cargo
	10

	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable con reservas para el cargo
	5

	Entrevista y test de apreciación psicológica lo define como no recomendable para el cargo
	0


El Puntaje mínimo de aprobación de la Etapa III es de 15 puntos.

Las personas preseleccionadas que cumplan con el puntaje mínimo de la Etapa III pasarán a la Etapa IV, siempre y cuando el puntaje total de las 3 etapas sumen un mínimo de 65 puntos, informándoles al correo electrónico que hayan señalado en su Currículum.

9.3 Etapa IV:
 Factor “Entrevista de evaluación de aptitudes directivas”. 
 Ponderación: 10 puntos
i. Subfactor: Competencias específicas del cargo.
Consiste en el desarrollo de una entrevista efectuada por el Comité de Selección a los/as postulantes que hayan superado las etapas anteriores, que pretende identificar las  habilidades, competencias y conocimientos, de acuerdo al perfil de selección definido para el cargo. 
Las entrevistas serán realizadas en la ciudad de Concepción en el lugar, fecha y hora que se comunicará a los postulantes, con la debida antelación, a los números telefónicos y correos electrónicos que hayan señalado en su curriculum. Para el cálculo de este subfactor se aplicará el siguiente puntaje:
	Criterio
	Puntaje

	Presenta especiales habilidades y competencias requeridas para el cargo
	10

	Presenta varias competencias y habilidades requeridas para el cargo
	5

	Presenta mínimas habilidades y competencias para el cargo
	0


El puntaje mínimo de aprobación de esta etapa será de 5 puntos.

IX. ACTAS DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

El Comité de Selección, desde su constitución hasta el cierre del concurso, deberá levantar acta de sus sesiones, en la que se dejará constancia de sus acuerdos, así como también, deberá contener la información necesaria para que cada participante del concurso pueda verificar el cumplimiento cabal de las bases y la pertinencia, en cuanto a su relación con los requerimientos del cargo, de los antecedentes tomados en consideración, así como las pruebas aplicadas y sus pautas de respuesta.

X. PUNTAJE DE POSTULANTE IDÓNEO

El puntaje final de cada postulante corresponderá a la suma del puntaje obtenido en cada una de las etapas del proceso. Los puntajes finales se calcularán sólo respecto de aquellos/as postulantes que hubieren obtenido, los puntajes mínimos que cada etapa requiere.

Para ser considerado postulante idóneo el/la candidato/a deberá reunir un puntaje igual o superior a 70 puntos. El/la postulante que no reúna dicho puntaje no podrá continuar en el proceso de concurso, aún cuando subsista la vacante.

En caso que no existan postulantes idóneos, una vez concluido el proceso, se declarará desierto el concurso.
XI. CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO

	ETAPA
	FECHAS

	Convocatoria

Publicación Diario Oficial
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	15 de Abril 2009



	Recepción y Registro de antecedentes
	30 Abril  al 12 de Mayo 2009

	Evaluación de Etapas I y II  
	13 al 27 de  Mayo 2009

	Nómina de candidatos que pasan a la siguiente etapa
	28 de Mayo al 3  Junio 2009

	Citación y aplicación prueba de conocimientos
	4 al 9 de Junio  2009

	Evaluación Psicolaboral  
	10 al 17 de Junio 2009

	Nómina de candidatos que pasan a entrevista  de apreciación global
	18 al 26 de Junio  2009

	Entrevista  Final de apreciación Global
	30 de Junio al 2 de Julio 2009

	Confección de propuesta de ternas
	3 de Julio 2009

	Término del Concurso
	15 de Julio 2009


XII. PROPUESTA DE NÓMINA, NOTIFICACIÓN Y CIERRE 

Como resultado del concurso, el Comité de Selección confeccionará una nómina de tres  nombres, con aquellos/as candidatos que hubieran obtenido los más altos puntajes de la planta del Servicio. En el evento que no haya un número suficiente de candidatos/as de planta idóneos para conformar una terna, ésta se complementará con los/as contratados/as y los pertenecientes a otras entidades, en orden decreciente según el puntaje obtenido.

En caso de igualdad en la puntuación final el factor de desempate será el puntaje obtenido en las Etapas III y IV.
La terna será propuesta a la autoridad facultada para efectuar el nombramiento a objeto que seleccione a una de las personas propuestas.

XIII. NOTIFICACIÓN Y CIERRE DEL PROCESO

El/la Jefe/a Superior del servicio, notificará personalmente o por carta certificada al postulante seleccionado. La notificación por carta certificada se practicará, a la dirección consultada telefónicamente o vía correo electrónico, y se entenderá practicada al tercer día de expedida la carta.
Una vez practicada la notificación, el/a postulante deberá manifestar expresamente su aceptación al cargo, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la notificación, aportando la documentación original solicitada en estas bases. Si así no lo hiciere, el/la jefe/a superior del servicio nombrará a alguno de los/as otros/as postulantes propuestos.

El nombramiento regirá desde cuando la respectiva resolución quede totalmente tramitada  por la Contraloría General de la República.

XIV. FECHAS DEL CONCURSO

La evaluación  curricular se realizará  entre el  13 y 27 de Mayo 2009.
La prueba de conocimientos será entre  4 y 9 de Junio 2009 en lugar y hora que se indicará mediante la citación.

La Evaluación   Psicolaboral se realizará entre el  10 y 17 de Junio  de 2009.

La entrevista de apreciación global se realizará entre el 30 de Junio y 2 de Juliode 2009, en dependencias del Gobierno Regional de la Región del Bio Bio.

El concurso será resuelto a más tardar en el mes de  Julio de 2009.

El/la Jefe/a Superior del Servicio, a través  del Departamento de Recursos Humanos   comunicará a los postulantes el resultado final dentro de los 30 días siguientes a su conclusión a través de la página web del Servicio, www.gorebiobio.cl.

Los/as postulantes que formulen reparos al proceso, tendrán derecho a reclamar ante la Contraloría General de la República, en los términos que establece el artículo 160 del texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo, fijado por el D.F.L. Nº 29,  del 16 de Junio  de 2004.
ANEXO 1

FICHA DE POSTULACIÓN

ANTECEDENTES DEL/A POSTULANTE

	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	

	Correo Electrónico Autorizado para el presente Concurso

	

	Teléfono Particular
	Teléfono Móvil
	Otros Teléfonos Contacto

	
	
	


	CARGO AL QUE POSTULA

	


La presente postulación implica mi aceptación íntegra de las Bases del presente Proceso de Selección, a las cuales me someto desde ya.

________________________________________

Firma

Fecha: __________________________

ANEXO 2

CURRÍCULUM VITAE RESUMIDO

(Sin perjuicio de completar el presente formulario, el/la postulante  debe adjuntar además su Currículum Vitae extendido)

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	

	TELÉFONO PARTICULAR
	TELÉFONO MÓVIL

	
	

	Correo Electrónico Autorizado
	

	


1.- TÍTULOS PROFESIONAL(ES) Y O GRADOS

*Completar sólo si corresponde, indicando sólo aquellos con certificados

	TÍTULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACIÓN (dd,mm,aaaa)

	
	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


	TÍTULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACIÓN (dd,mm,aaaa)

	
	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


	TÍTULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACIÓN (dd,mm,aaaa)

	
	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


2.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

*(Indicar sólo aquellos con certificados, los demás no serán ponderados ni considerados)

	NOMBRE POST TÍTULOS/DIPLOMADOS

	

	DESDE (mm,aaaa)
	HASTA(mm, aaaa)

	
	


	NOMBRE POST TÍTULOS/ DIPLOMADOS

	

	DESDE (mm,aaaa)
	HASTA(mm, aaaa)

	
	


	NOMBRE POST TÍTULOS/ DIPLOMADOS

	

	DESDE (mm,aaaa)
	HASTA(mm, aaaa)

	
	


3.- CAPACITACIÓN

(Indicar sólo aquellos con certificados, los demás no serán ponderados ni considerados)

	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACIÓN

	
	
	


4.- ÚLTIMO CARGO DESARROLLADO O EN DESARROLLO

(Sólo cuando corresponda)

	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	PLANTA:_______
	CONTRATA:_______
	OTRO:(especificar)___________

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


5.- TRAYECTORIA LABORAL

Además del anterior, indique sus últimos tres puestos de trabajo, si corresponde.

	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	PLANTA:_______
	CONTRATA:_______
	OTRO:(especificar)___________

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	PLANTA:_______
	CONTRATA:_______
	OTRO:(especificar)___________

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA 

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	PLANTA:_______
	CONTRATA:_______
	OTRO:(especificar)___________

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


ANEXO 3
El Jefe de Personal del Servicio _________________ que suscribe certifica que el señor ________________________________________________ cumple con las siguientes condiciones:

· Ser funcionario de planta o a contrata de algún Ministerio o Servicio regido por el Estatuto Administrativo. En el caso de los funcionarios a contrata, deben haberse desempeñado en tal calidad, al menos, durante los tres años previos al concurso, en forma ininterrumpida.

· Estar calificado en Lista N°1 de distinción.

· No estar afecto a las inhabilidades contenidas en las letras b), c) y d) del inciso segundo del artículo 27 del Reglamento sobre Concursos, esto es:

iv. No haber sido calificado durante dos períodos consecutivos (se exceptúan todos aquellos casos señalados en los Dictámenes de la Contraloría General de la República).

v. Haber sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más de una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante. ( 9/12/ 2008)
vi. Haber sido sancionado con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante.( 9 / 12/ 2008)
Además certifico que el señor _________________________________________se ha desempeñado en las siguientes funciones :

1. (período) _________________________________________________________________

2. (período) _________________________________________________________________

3. (período) _________________________________________________________________

4. (período) _________________________________________________________________

FIRMA

Fecha:

ANEXO 4
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
Yo_________________________________________________________________

Cédula de Identidad N° ____________________________,

Declaro bajo juramento que no tengo ninguna de las inhabilidades previstas en el Art. 54 y 56 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Emito la presente declaración en cumplimiento con lo señalado en el artículo N° 55 del D.F.L. N° 1/19.653 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley antes citada.

__________________________________

FIRMA

Fecha:
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